
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Jueza que, el 
apoderado judicial de la parte demandante, allegó certificados de 
libertad con la constancia de inscripción de los embargos decretados. 
Igualmente, allegó solicitud de requerimiento a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Medellín.  Lo anterior, para los fines que 
se estimen pertinentes. 
 
Medellín, 28 de julio de 2022. 
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 
Escribiente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
 

 
 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la anterior constancia secretarial, incorpórese al 

expediente digital los certificados de libertad allegados con la 
respectiva inscripción de los inmuebles objeto del embargo ordenado 
en auto anterior y se ordena COMISIONAR al señor JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL PARA EL CONOCIMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS – 
REPARTO, de esta Ciudad, para la diligencia de secuestro, sobre los 
derechos de dominio de los bienes inmuebles que posee la SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA BOOMERANG S.A.S, identificada con Nit. 901-015-
439-3, inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Medellín, zona sur, los cuales se relacionan a continuación: 
  

Número 
matricula 

Municipio Dirección catastral 

001-321846 Medellín Calle 43. Número 83 – 31.  
001-151299 Medellín Calle 43. Número 83 – 39. 

 
El comisionado tiene facultades para nombra Secuestre, en los 

términos del Inciso 3° del Art. 48 del C.G.P. y con las advertencias 
del Artículo 49 ibídem. Además, podrá subcomisionar, conceder 
facultades para allanar, advertirle al Secuestre sobre su obligación 
de rendir informe mensual de su administración y que debe consignar 
los dineros producto de su administración en la cuenta de depósitos 
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judiciales número 050012031012 de este Juzgado, en el Banco 
Agrario de Colombia S.A., fijarle honorarios provisionales y todo lo 
relacionado con el cabal cumplimiento de su función; Igualmente, se 
debe indicar en qué calidad se ocupa el inmueble por parte los 
moradores (Artículos 39 y 40 del C.G.P.).  

 
Las anteriores direcciones catastrales referidas, se desprenden 

de los certificados de libertad expedidos por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur.  

 
Líbrense los respectivos despachos comisorio, acompañados con 

los insertos de caso.  
 
De otro lado, se accede a lo solicitado por el apoderado judicial 

de la parte demandante. En consecuencia, se ordena requerir a la 
Oficina de Registro de Instrumentos, para que informe al Despacho, 
porque se omitió la calificación en el bien inmueble, identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria número 001– 982366, el mismo que 
hizo parte de la solicitud de este Despacho, mediante el oficio 
número doscientos cuatro (204) del siete (07) de mayo de 2021, con 
radicado 2021 – 41985.  
 

Líbrese el respectivo oficio.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z A 

 
 

n.r.r.b. 
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